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El excarabinero Claudio Crespo fue absuelto en el juicio en su contra.

Caso Gatica: no condenan
a Ministerio Público a pagar
por juicio y abogado de
Crespo llama a Fiscalía
a no insistir
Por su parte, la fiscal Ximena Chong dice que deben revisar el
fallo para evaluar recursos por la absolución del excarabinero.

J. Navarrete y J.P. Andrews

El 4º Tribunal Oral en lo Penal de Santiago
comunicó su sentencia absolutoria respec-
to al excarabinero Claudio Crespo, tras el
juicio en que fue acusado por la Fiscalía
Metropolitana Centro Norte como autor
de apremios ilegítimos con resultado de
lesiones graves gravísimas, entre ellas la
ceguera, en contra de Gustavo Gatica.
La resolución no incluye el pago de las

costas del juicio por parte del Ministerio
Público. Pedro Orthusteguy, abogado que
representó a Crespo, se refirió a esta situa-
ción. "Seguimos estando absolutamente
contentos con el resultado del fallo. Claro,
nos habría gustado justamente poder recu-
perar los gastos del juicio para nuestro re-
presentado", comentó sobre el fallo en que
Crespo fue absuelto.

Orthusteguy recomendó a su contraparte
desistir de acciones para continuar con el
proceso, sugiriendo, además, al Ministerio
Público que "reformule su criterio de per-
secución penal" en las causas del llamado
estallido social. "Ahora a esperar cuál va
a ser la posición del Ministerio Público.
Esperamos que reflexione la Fiscalía, que
el fiscal nacional, Ángel Valencia, pueda

abordar este asunto, que el nuevo fiscal
regional Centro Norte, don Francisco Ja-
cir, también pueda revisar esta situación.
Y ojalá no recurran y termine este triste
episodio, a mi juicio, de error de persecu-
ción a los funcionarios de Carabineros que
cumplieron su función durante el estalli-
do", sostuvo.

Por otro lado, la fiscal Ximena Chong, a
cargo del caso, se refirió este miércoles a la
sentencia. La persecutora informó que de-
ben estudiar la resolución para evaluar los
pasos a seguir. "Vamos a revisar con deta-
lle la sentencia. Valoramos que el Tribunal
haya entendido que la Fiscalía tenía motivo
plausible para litigar, al menos en el voto
de mayoría. Y sin perjuicio de aquello, ne-
cesitamos hacer una revisión exhaustiva
del contenido completo del fallo para eva-
luar la interposición de recursos, princi-
palmente recursos de nulidad", manifestó.

Respecto a la exploración que pretenden
hacer de esa vía para revertir el resultado

del juicio, la fiscal precisó que "el recur-
so de nulidad, a diferencia de un recurso
de apelación, no es un recurso que se in-
terponga solo por la insatisfacción de los
intervinientes con el resultado de la sen-
tencia".O

"No vimos delitos asociados": Dorothy Pérez se refiere a informe
de compra de terrenos del Minvu durante gestión de Montes

La Comisión de Vivienda de la Cámara de
Diputados recibió a la contralora general
de la República, Dorothy Pérez, para abor-
dar el Informe Final Nº 421 de la Contralo-
ría General de la República (CGR), sobre
la compra de terrenos por el Ministerio de
Vivienda y Urbanismo (Minvu) en el mar-
co del Plan de Emergencia Habitacional
entre mayo de 2022 y diciembre de 2024,
cuando la cartera era encabezada por
Carlos Montes. Pérez realizó una presen-
tación para explicar los resultados de la
investigación, donde además fue consul-
tada por los parlamentarios, en específi-
co, por sobreprecios en los terrenos com-
prados y si existió un delito que detectara
el organismo fiscalizador. "La Contraloría
no remitió el informe de fiscalización al
Ministerio Público, precisamente porque,

de acuerdo a los antecedentes que noso-
tros tuvimos a la vista, no era necesario
remitirlo, y nosotros estamos legalmente
obligados a remitirlo cuando hay hechos
que revistan caracteres de delito", aclaró
la contralora. Asimismo, reiteró que "así
es que no vimos, nosotros, de acuerdo a

los antecedentes que tuvimos a la vista,
delitos asociados".

Desconocidos disparan contra comisaría
y punto fijo de Carabineros en Ercilla
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Dos ataques armados contra Carabineros
se registraron en horas de la noche del
miércoles en Ercilla, en La Araucanía. El
primero de los hechos se registró alrede-
dor de las 2 de la madrugada del miérco-
les, cuando desconocidos que se traslada-
ban en un vehículo dispararon contra el
exterior de la 6° Comisaría de Ercilla, para

luego darse a la fuga del lugar. Al respec-
to, el comandante Raúl Quintanilla, pre-
fecto de Servicio de Malleco, detalló que
"causó daños al cierre perimetral de dicho

cuartel. Como consecuencia, no resulta-
ron personas lesionadas". La Fiscalía dis-
puso el trabajo especializado del Labocar
de Carabineros, con el fin de esclarecer
los hechos y dar con el paradero de los
responsables. Por otro lado, personal de

Control de Orden Público de Carabineros
(COP), que se encontraba de punto fijo en
el sector de San Ramón de Ercilla, tam-
bién fueron atacados desde un vehículo
en movimiento, sin registrarse daños ni
personal lesionado.

Poduje afirma que
demoliciones en El Olivar
comenzarán próxima semana

"Las casas las vamos a empezar a de-
moler la próxima semana". Con esas
palabras el ministro de Vivienda y Ur-
banismo, Iván Poduje, confirmó que
las demoliciones en el sector El Olivar,
en Viña del Mar, se concretarán pese
a la querella anunciada en su contra.
Fue el mes pasado cuando el titular del
Minvu instruyó la demolición y paraliza-
ción de construcción de 50 viviendas de El
Olivar, las que estaban siendo construidas
por Social Arquitectura y la Constructo-
ra San Sebastián Ltda., en el marco de la
reconstrucción tras el megaincendio que
afectó a Viña del Mar en 2024.

Detienen a ciudadano
argentino por tráfico
de armas en Chile

Un ciudadano argentino de 59 años fue
detenido por la Policía de Investigaciones

(PDI) por tráfico de armas, en un proce-
dimiento en la comuna de Estación Cen-
tral. De acuerdo con los antecedentes de
la Fiscalía y la PDI, el imputado ingresaba
a Chile como turista y mantenía una si-
tuación migratoria regular. Sin embargo,
utilizaba estos viajes para internar arma-
mento de manera ilícita para su comercia-
lización. El jefe de la Bipe Antisecuestros
Metropolitana, subprefecto Hassel Ba-
rrientos, detalló que "ingresa como turista

a nuestro país y consigo traía esta activi-

dad ilícita que era el tráfico de armas".
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